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Opinión 
Los estados financieros adjuntos de ASFALTOS, DISEÑOS Y SERVICIOS ADS. DEL 
ECUADOR S.A, los cuales incluyen el estado de situación financiera al 31 de dictembre de 2019, 
el estado de resultados integrales, el estado de cambios en el patrimonio y el estado de flujos de 
efectivo corespondientes al ejercicio termanado en dicha fecha, así como las notas explicauvas de 
Jos estados financcros que incluyen un resunca de las políticas contables snficativas, 
En muestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos Jos 
aspectos importante, la situación financira de ASPALTOS, DISEÑOS Y SERVICIOS ADS. 
DEL ECUADOR S.A. 131 de diciembre de 2019, el resultado de sus operaciones, los cambios 
cnt patrimomo y sus os de efectivo por el periodo terminado a ea fecha de conformidad con 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIP) 

  

Fundamentos dela Opinión. 

Hemos llevado a cabo nuestra auditor de conformdad con las Normas Internacionales de 
Auditona (NIA). Nuestras responsabilidades de acucrdo con dichas normas se describen más 
adelante en cl anexo A “Responsabilidad del Auditor en relación con la auditoria de los estados 
financieros” de mi informe. 

Independencia 
Somos independientes de ASFALTOS, DISEÑOS Y SERVICIOS ADS. DEL ECUADOR 
$.A, de conformidad con el Códhgo de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo 
de Normas Iotenacioles de fica fura Contador, y hemos cumplido cun nuestras 
responsabilidad ticas de acuerdo con estos requisitos. 

Bnfasts 

Sm modificar nuestra opanión de auditoria, lamamos la atención a La Nota 18 a los estados 
financieros adjuntos, donde se indica sobre el brote de COVID-19 debido asu rápida propagación 
en todo el mundo y el impacto adverso ala economía mundial. A la echa de ete informe, la 
compañía se encuentra monitoreando esta situación y evaluando el impacto sobre su situación. 
patrumonal, financtera, resaltados y flujos de fondos futuros
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Responsabilidad de la dirección y administración de ASFALTOS, DISEÑOS Y 
SERVICIOS A.D.S. DEL ECUADOR S.A., con respecto als estados financieros. 

La administración es responsable de la preperacion y presentación fic delos estados financieros 
“juntos de conformidad con las Normas Intenacionales de Información Financiera (NIF), Esta 

responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno relevante para la 
preparación y presentación consistente y razonable de los Estados Financieros que estén libres de 
representaciones erróneas de umportancia relativa, debado aya sea por fade o cror, seleccionar y 
Aplicar poltas contables apropiadas; y efectuar estimaciones contables que sean razonables en las 
cireunstancas. 
Ena preperación delos estados financieros la Administración es responsable dela valoración dela 
capacidad de ASFALTOS, DISEÑOS Y SERVICIOS A.DS. DEL ECUADOR S.A., de 
contar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones 

relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el panes pio contable de empresa en 
Aucionamiento(ipútess de negocio en marcha) excepto siladurección ene La intención de liquidar 

la sociedad o de cesar sus operactones, o bien no exis tra atemania realista. 
Los responsables del gobremo de la entdad son responsables de la supervisión del proceso de 
nformación financiera d a Compañía 

Otros asuntos 

Losestados financieros al 31 de diciembre del 2018 han sido auditados por tr sucitor dependiente 
+l cual on fecha 25 de abril del 2019 eme una opamón sn salvedades. 

El informe de cumplmieno tributario de ASFALTOS, DISEÑOS Y SERVICIOS A.D:S. DEL. 
ECUADOR S.A. porel perodo termmnado al 31 de diciembre del 2019, por requerimiento del 
¡Servicio de Rentas Intemas, se emite pr separado. 
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